
 

 

22 de julio de 2022 

Hoy se ha reunido el Comité Intercentros de Seguridad y Salud Laboral donde se han tratado, 

entre otros, los siguientes temas: 

 RIESGO ESTRÉS TÉRMICO 

Ante las olas de calor (o las de frio en invierno) que se estamos sufriendo ha de considerarse 

como un riesgo emergente el estrés térmico, CCOO SOLICITA UN PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN POR ESTRÉS TÉRMICO, que establezca medidas, cambios de uniformidad, plazos 

e incluso el cierre del centro de trabajo si se producen incidencias en los equipos de climatización 

y no se cumple la normativa vigente. 

Recordamos la obligación y la responsabilidad de la empresa en la seguridad y salud de las 

personas trabajadoras. Recientemente la Conferencia Internacional de Trabajo considera como 

un derecho fundamental un entorno de trabajo seguro y saludable. 

 EVALUCIÓN RIESGOS PSICOSOCIALES 

La empresa nos confirma que la encuesta de la evaluación de riesgos se efectuará en octubre. 

En septiembre se realizarán 4 sesiones informativas telemáticas (dos de mañana y dos de tarde) 

en horario de trabajo explicando todo el proceso. 

Se empezará la evaluación con la totalidad, a petición de CCOO, de la plantilla comercial de 

tiendas (Grupo I) para más adelante continuar con otros colectivos. 

Es anónima y confidencial. 

 

 ACCIDENTES LABORALES 

Este trimestre se han producido 9 accidentes in itinere (7 con baja médica) y 5 in labore (3 con 

baja médica). CCOO solicita, nuevamente, el incremento de los turnos continuos como medida 

preventiva para reducir los accidentes in itinere. 

 SEGUIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN ANUAL: 

C. INTERCENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD 
CCOO SOLICITA UN PROTOCOLO 

DE PREVENCIÓN POR ESTRÉS TÉRMICO  



 

 

Reconocimientos médicos. Objetivo: aumentar en un 5% los reconocimientos médicos 

periódicos. CCOO solicita no establecer límites temporales para gestionar la auto cita, ya que 

cuando se abre convocatoria siempre hay personas ausentes (vacaciones, bajas…) 

RECORDATORIO: si alguien no puede acudir a la cita, existe la opción de anular o cambiar la fecha. 

Pero si solicitas el reconocimiento acude.  

Protección de la maternidad. CCOO solita se revisen los agentes, condiciones laborales y 

posibles riesgos desde la perspectiva de sexo y se incluyan los riesgos psicosociales y 

ergonómicos de los puestos de trabajo. 

 

 

¡Con CCOO TU GANAS! ¡Afíliate! 
DEFIENDE TU SALUD 

 

Seguiremos informando 
CCOO - TELYCO 


